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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer el día de hoy (16 de mayo) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el Programa Institucional 2013-2018 que contiene los 
siguientes capítulos: 

 
 
1. Introducción 

 
2. Alineación a las Metas Nacionales 

 
3. Objetivos, estrategias y líneas de acción 

 
4. Indicadores 
 
Los resultados derivados del seguimiento a dicho programa se publicarán 
durante el primer bimestre de cada año, en el mismo sitio en Internet a fin de 
hacer del conocimiento de los contribuyentes, colaboradores y sociedad en 
general, el nivel y/o grado de cumplimiento de los objetivos y metas inscritas, 
integrando los reportes de evaluación que de manera periódica se generen en 
cumplimiento a las disposiciones vigentes. 
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